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Auto Interlocutorio No. 1548 
Santiago de Cali, 10 de septiembre de 2021 
 

Las apoderadas judiciales de los herederos JENNIFER JOHANNA 
ARISTIZABAL CABRERA y EDUARDO ARISTIZABAL QUIROGA 
presentaron sendos escritos proponiendo incidente de nulidad por indebida 
notificación a sus representados del auto admisorio del trámite de partición 
adicional, remitiendo copia de los mismos a los demás interesados.  
 
Cabe anotar que las mencionadas apoderadas judiciales presentaron escrito 
pronunciándose frente al trámite de partición adicional los días 12 y 13 de 
agosto de 2021 y en dichos escritos no alegaron ninguna nulidad, solo ahora 
con escritos del 30 del mismo mes y año es que las profesionales del 
derecho, invocan nulidad por indebida notificación. 
 
Por su parte las apoderadas judiciales de los herederos DIANA MARCELA y 
SOFIA ARISTIZABAL JARA y la ex compañera permanente y ex socia 
conyugal NANCY JARA LOPEZ, dentro del término legal se pronunciaron 
frente al trámite incidental, refiriéndose al saneamiento de la nulidad con 
motivo del pronunciamiento realizado por las apoderadas de los 
incidentalistas frente al trámite de partición adicional.  
 
Como quiera que la ley consagra que no podrá alegar nulidad “quien 
después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla” 
(art.135 inciso 2 CGP); igualmente indica que se considera saneada la 
nulidad “cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó 
sin proponerla” (art. 136, num.1 CGP) e incluso dispone el rechazo de plano 
cuando “se proponga después de saneada” (art.135 inciso 4 CGP), se 
ordenará su rechazo de plano. 
 
En virtud de lo anterior el despacho DISPONE: 
 
RECHAZAR el incidente de nulidad por indebida notificación, propuesto por 
las apoderadas judiciales de los herederos JENNIFER JOHANNA 
ARISTIZABAL CABRERA y EDUARDO ARISTIZABAL QUIROGA, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE 
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